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Señora Coordinadora General de Regularización de Tierras: 

Vienen nuevamente 

las presentes actuaciones ante este Órgano Asesor, a los fines de recibir el 

correspondiente dictamen. 

Al respecto, ya se ha 

fundado opinión en el Dictamen ALG N° 435/17 que obra agregado a fojas 

38/44, mientras que el desarrollo ulterior de las actuaciones recepta -en 

principio- las consideraciones allí vertidas. 

Así, 	mediante 	la 

Ordenanza N° 40/17 del Concejo Deliberante de la localidad de Puelén -fojas 

47- y la Resolución N° 144/2017 del Intendente Municipal -fojas 48- se ha 

cumplimentado con la primera fase del procedimiento señalado, esto es, con 

la cesión a título gratuito del inmueble de autos por parte del municipio 

precitado al Instituto Provincial Autárquico de Viviendas (IPAV). 

De esta forma, de 

acuerdo a los lineamientos esbozados por este Organismo en el ya citado 

pronunciamiento y a los fines de lograr el perfeccionamiento de la cesión, 

resta en lo sucesivo proceder a la elaboración del proyecto de decreto por el 

que se propicie la aceptación por parte del Poder Ejecutivo Provincial de la 

mentada cesión (art. 1 2 ), como así se prevea el cambio de jurisdicción -de 

Fisc4lía de Estado (cfr. fs. 12) al Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 

7/48)- (art. 2 2 ). 

Es dable subrayar, 

strativo que en definitiva se dicte, además de contar con la 

ion legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas y de la 
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Contaduría General (conf. arts. 37, Punto 3, y 44, Punto 3, del Decreto N° 

95/54 Reglamentario de la Ley de Contabilidad N° 3), teniendo en cuenta el 

destino del bien debería estar refrendado por el titular del Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos. 

Asimismo, 	debería 

darse intervención a Escribanía General de Gobierno, como también a los 

demás organismos pertinentes, a los fines que correspondan. 

Por todo lo expuesto, 

de acuerdo a las competencias asignadas por la Ley N° 507 -Orgánica de 

Asesoría Letrada de Gobierno- se devuelven estos obrados para la 

continuación del trámite. 
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